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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R e y , la  R ein a  Regente (Q . D . GK) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Avila, por defunción de Don 
Pedro Julián de la Cuesta y  no aceptación del electo 
D. Joaquín Blázquez, al Presbítero Licenciado D. Gas
par de Andrés y  Calvo, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 10 del Real decretp concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,E c ig e n io  M o n te r o  M io s .
Méritos y servicios del Presbítero D. Gaspar de Andrés y Calvo.

En los académicos de 1859 á 71 y 81 á 82 cursó y probó en 
el Seminario de Segovia tres años de Latinidad, tres de Filo
sofía y siete de Teología, y en el 76 á 78 dos años de Derecho 
canónico en el Seminario de Cádiz.

En 1881 recibió los grados de Bachiller en Teología y De
recho canónico en el Seminario de Tenerife.

En Septiembre del mismo año el de Licenciado en Cáno
nes en el central de Valencia, con la censura némine discre
pante.

En 1871 ascendió al Presbiterado á título de patrimonio.
En Noviémbre del citado año fué nombrado Ecónomo de 

Arevalillo, clasificado de entrada.
En 1.° do Octubre de 1874 fué comisionado para inspec

cionar la parroquia de Navafría, por imposibilidad del pá
rroco.

En Noviembre del propio año fué nombrado cura Ecóno
mo de Gallegos , y en Mayo del 75 de Fuenterrebollo.

En 1876 fué nombrado Beneficiado de Ceuta, cuyo cargo 
renunció por causas canónicas.

En dicha diócesis desempeñó los cargos de Secretario 
Capitular y Vicese cretario de Cámara.

En 30 de Septiembre de 1879 fué nombrado Catedrático 
de Filosofía del Seminario de Segovia, cargo que desempeñó 
haBta el 9 de Octubre de 1889.

En Marzo de 1880 fué nombrado cura Ecónomo de Santa 
Bárbara de Segovia, y,en 1883 Capellán Vicario del convento 
de Religiosas de Santa Isabel, de la misma ciudad.

En 30 de Septiembre de 1886 fué nombrado Vicerrector del 
expresado Seminario, desempeñando el cargo hasta 1891.

En 1888 fué nombrado, Socio de mérito correspondiente 
de la Academia Pontificia Romana.

En 1889 estuvo encargado de la Cátedra de Lugares teo
lógicos en dicho Seminario h&\sta Septiembre de 1892.

En Febrero de 1893 fué nombrado Ecónomo de la parro
quia de San Martín de Segovia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como E jein a  Regente del Reinó, 

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Jaén, vacante por haber sido tam«

 bién trasladado D. Francisco Iribarne, á D. José Anto- 
 nio Fernández Montejano, que sirve igual cargo en la 
 de Cuenca, donde resulta incompatible.
 Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho

cientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA§ El Ministro de Gracia y Justicia,1 E n g e n t o  M o n te r o  M io s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, y  en virtud 
de propuestá del Fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en trasladar á D. Francisco Iribarne é Iri
barne, Fiscal de la Audiencia provincial de Jaén, á igual 
plaza de la de Cuenca, vacante por haber sido también 
trasladado D. José Antonio Fernández.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  tres. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,E u g e n io  M o n te r o  M io s .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Rodrí
guez y  García, Presidente excedente de Audiencia de 
lo criminal, y  de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y  tres. MARÍA CRISTINA

Ei Ministro de Gracia y Justicia,E u g e n io  M o n tero  M íos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de ¡28 de Junio último, y  á 
propuesta del Ministerio de Marina; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenadores secundarios de pa
gos de los Departamentos marítimos de Cartagena y  
Ferrol, respectivamente, á los Intendentes de Marina 
D. Juan Bautista Blanco y  Alcaraz y  D. Leandro de Sa
ralegui y  Medina, y  para el propio cargo en el de Cá
diz al Ordenador de Marina de primera clase D. Angel 
Ristori y  Butler.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos; noventa y  tres. MARIA CRISTINAEl ̂ Ministro de Hacienda,
G e r m á n  G a m a z o .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Junio último, y  á 
propuesta del Ministro de Marina; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventores de las Ordenacio
nes secundarias de pagos en los Departamentos maríti-!

mos de Cartagena y  Ferrol, respectivamente, á los Or
denadores de Marina D. Francisco Carreras y  Pérez y  
D. Crescenciano Sarrión y  Riera, y  para el propio car
go de la de Cádiz, con carácter de interino, al Comisa
rio de Marina D. José Gómez y  Súnico.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos noventa y  tres. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Hacienda,
Germ án Ga mazo.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. José Cabello y  Roig, Director y  Catedrá
tico del Instituto de segunda enseñanza de Cabra y  au
tor de varias obras de enseñanza; en nombre de Mi Aur 
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración, libres de gastos.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y  tres. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Segismundo Moret.

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente dei 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza una transferencia de crédi

to por la suma de 80.000 pesetas entre conceptos del 
capítulo 21, art. 2.°, del presupuesto de 1892-93, am
pliando en dicha cantidad la partida de auxilio para la 
construcción de la Catedral de Covadonga, del remanen
te que ofrece el concepto de obras nuevas en curso de 
ejecución.

Art. 2.° Este auxilio tendrá el carácter de extraor
dinario y  con exclusiva aplicación á las obras ejecuta
das en el citado año económico de 1892-93.

Dado en Palacio á tres de Julio de rnil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Segismundo Moret.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento y  en virtud de lo dispuesto en el artícu. 
lo 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autorizan las transferencias de 

crédito de 13.500 pesetas en el cap. 24 del presupuesto 
vigente, entre los artículos 1.° y  5.° para saldar el défi
cit que resulta en el personal administrativo de obras 
públicas, y  otra de 10.000 pesetas en el cap. 21, art. 1.°, 
«Honorarios de Arquitectos y  haberes de funcionarios 
subalternos de Construcciones civiles» del remanente 
que existe en el art. 2.°, «Material de obras».

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

i á'«siam aodo M oret.
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En virtud de lu dispuesto- en el Real decreto de 12 
de 'Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues* i 
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
ce jo  de Ministros; en nombre de Mí Augusto Hijo 
,-el Rky D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del 
'Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba un presupuesto adicio- 

■ na1 'le contrata de 6.053 pesetas 14 céntimos para las 
. obras de los puentes de Bidosa, Quemado, Cubrones y  
A rro y o . de la carretera de Sahagun á las Arriendas, 
en bí provincia de Oviedo,

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro de Fomento,

Segismundo More!»

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y  de acuerdo con el Con- ! 
sejo de Ministros; en nombre de Mi Enguato Hijo el 
R e v  O. Alfonso XIII, y  como R ein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el presupuesto refor

mado del trozo 5.“ de la carretera de Toledo á Ciudad 
Sen!. e«. la primera de estas provincias, cuyo importe es 
de 334 049‘30 pesetas, que produce un adicional sobre 
el primitivo de 26.513‘13 pesetas.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
ES Ministro da Fomento,

M fovet.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

La frecuencia con que se formulan quejas por los 
arrendatarios del impuesto de cédulas personales, ya , 
por la lentitud con que proceden las oficinas provinciS- ; 
les en el despacho de las reclaínaciones que entablan f 1 
ya por la escasa atención que se presta á sus gestiones, , 
ya, en fin, por la falta de auxilio moral y  material por 
parte de las Delegaciones de Hacienda para que pue- 1 
dan dar k la marcha de este servicio el desarrollo de que 
es susceptible, dentro de los deberes que limitan las 
disposiciones legales y  reglamentarias vigentes, han . 
llamad.- la atención de este Ministerio, y  en la persua- ; 
sión de que puede ser fundamento para ellas el erróneo ■ 
conreólo quizás de que una vez realizado el arronda- ; 
mierVo, cesa el deber de la Administración respecto al ; 
fomento de los ingresos del Impuesto, se haca  necesa- : 
rio recordar á Y. S., para que á su vez lo haga enten- •; 
der k los funcionarios encargados de la gestión reía- * 
clonada con el mismo, que no sólo por el deber que ; 
tiene la Hacienda de cumplir lealmente los contratos 
celebrados al efecto, sino por el carácter, que no pue
de menns de reconocerse á los arrendatarios de A uxi
liares y agentes de la Administración, como subrogados 
cu los derechos y  acciones de ésta, es de interés é 
ineludible deber que se les otorgue todo el apoyo que 
sin menoscabo de las reglas que rigen el impuesto ten
gan derecho á reclamar.

La conveniencia de la Administración, & la vez que 
los más elementales principios de reciprocidad, exigen 
que el impuesto que ha sido entregado á la acción in
dividual, en la justificada creencia que de ella puedan 
lograrse para el Tesoro los mayores rendimientos que 
por desgracia no ha obtenido la gestión del Estado, ad
quiera el desarrollo de que es susceptible, y tal fin sólo 
puede lograrse amparando la acción de aquéllos y  au
nando á ella la de la Hacienda, cuyo interés, lejos de 
ser opuesto al del arriendo, es armónico con el de ésta, 
como partícipe que es en el hecho de convenirle que se 
consoliden los beneficios que de esta forma de adminis
trar el impuesto obtiene.

Por tales consideraciones, el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R eina  Regente, se ha servido disponer que, \ 
tanto por Y. S. como por los funcionarios de esa oficina f 
provincial, se preste á los arrendatarios el apoyo moral ! 
y  material á que tienen derecho dentro de las condicio- ■ 
nes de sus contratos y  de las disposiciones que rigen el 
impuesto, y  que á este efecto recaben, si fuere necesa
rio, asimismo el concurso de los Gobernadores civiles y  
demás Autoridades provinciales, y  si por desgracia fue
se imprescindible, lo cual no debe suponerse, utilicen 
en ocasión oportuna el de la Guardia civil y  fuerza pú
blica, si á ello diera lugar la resistencia de los contri
buyentes en los términos que está reglamentado res- 
pect cobro de las demás contribuciones é im- 
puestu'

De Real orden lo dí^o á V  S* para su cumplimiento 
y  demás efectos consiguiente , Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de 1893.

GAMA Z O

Sr Delegado de Hacienda de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R EALES ORDENES

limo. Sr.: Prevenido por las disposicione- 4.a y  6.a de
la Real orden de 29 de Agosto de 1892 que cuando se 
tenga conocimiento de la existencia de afoun caso sos
pechoso de cólera, el Subdelegado de Medicina del dis
trito correspondiente y  el Inspector 'provincial se tras
laden al lugar donde haya ocurrido el caso; prevenido 
también por la disposición 11 de la misma Real or- 
den que las indemnizaciones y  dietas se apliquen, pre
via la oportuna autorización, al crédito extraordinario 
para la defensa de la epidemia colérica, y  no determi
nando dicha Real orden la cantidad que en concepto 

i de dietas debe abonarse por los gastos expresados; el 
í Rby (Q. D. G ), y en su nombre la Reina  Regente del 
■ Reino, ha tenido á bien disponer:
j L° Los Inspectores sanitarios provinciales serán ve- 
! cinos de la capital de la provincia, y  en ella deberán 
| residir y  ejercer su profesión, sm que puedan ausen

tarse sin licencia del Gobernador civil, quien dará 
cuenta á esa Subsecretaría de haberla concedido.

* 2.° Los Inspectores sanitarios de distrito, ó sean los
| Subdelegados de Medicina y Cirugía de cada partido 

judicial, deberán ser vecinos de alguno de los pueblos 
que fórmen el partido, y  en caso de posibilidad, por re
gla general, lo serán de la población cabeza del distri- 

; to, en la que habrán de residir y  ejercer su profesión, 
no podiendo ausentarse sin licencia del Alcalde del 
pueblo en que habiten, cuya Autoridad io pondrá en 
conocimiento del Gobernador.

Si los Subdelegados fuesen á la vez Médicos muni
cipales, cumplirán además para ausentarse con lo dis
puesto en el art. 72 de la ley de Sanidad:

3.° Cuando según las disposiciones 4.a y  6.a, por 
presentarse algún caso confirmado ó sospechoso de có
lera el Inspector y  el Subdelegado del distrito hayan de 
salir del punto de su residencia para reconocer y  hacer 
el diagnóstico del enfermo ó enfermos, y  para adoptar, 
de acuerdo con el Alcalde y  con la Junta local de Sa
nidad, si el caso diese lugar á ello, las medidas oportu
nas de aislamiento y desinfección en los términos acon
sejados por la ciencia y prevenidos por las disposicio
n es  vigentes, los Inspectores provinciales de Sanidad 
percibirán corno remuneración y  reembolso de toda 
clase de gastos que se les ofrezcan. 1 s de provincias 
de primera clase, 50 pesetas diarias; los de segunda, 40 
y  los de tercera 30. Asimismo los Subdelegados de Me
dicina percibirán en igual caso 30, 25 y  20 pesetas res- 

: pectivamente, según la provincia sea de primera, se- 
; gunda ó tercera clase.
; 4,° Terminado que sea cada servicio, los Inspecto-
; res y  los Subdelegados formularán cada uno cuenta jus

tificada, con el aviso oficial en el que se les dé conoci
miento del caso, certificación expedida por el Alcalde 
correspondiente de los días en que dichos funcionarios 

: hayan permanecido en la localidad é informe del Go- 
; bernador de la provincia, cuya cuenta será elevada á
■ esa Subsecretaría para su examen, aprobación y  orden 

de pago.
Be Real orden lo comunico á V . I. para su cumplí- 

! miento. Dios guarde 4 V . I. muchos años. Madrid 4 de 
. Julio de 1893.

GONZALEZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim ó. Sr. Habiendo recaído sentencia absolutoria
para la Administración en el recurso de alzada inter
puesto contra la Real orden de 6 de Julio de 1891, con 
cediendo dos líneas telefónicas particulares en Alicante 
donde existe red, telefónica,, declarando por dicha' sen-1 
tencia firme y  subsistente la mencionada Real orden; 
S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto1 
por esa Dirección general, ha tenido á M ea disponer 
que se levante la suspensión impuesta por Real orden 
de 7 de Diciembre último á la tramitación de todas las 
instancias en que se solicita autorización para estable
cer líneas telefónicas particulares en los puntos donde 
exista red urbana.

De Real orden lo digo & Y . I, para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . I .  muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1893.

GONZALEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos,

SENTENCIA QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ORDEN

D. Antonio de Vejarano, Secretario Mayor del Tribunal de
lo Contencioso administrativo'.,

Certifico que en la audiencia pública celebrada el día 28 
de Enero de 1893, se ie jó  y publicó por el Consejero de Esta
do y  Vicepresidente de este Tribunal D. Félix García Gómez, 
la siguiente

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Enero 
de 1893, en el pleito que ante Nos pende, en única instancia, 
entre la Sociedad García Villar, concesionaria de la red tele
fónica de A licante, á quien representa el Licenciado D„ Ra
fael María de Labra, demandante, y la Administración gene
ral del Estado, y en su nombre el Fiscal, demandado, sobre 
revocación de la Real orden de 6 de Julio de 1891, por la que 
se concedieron autorizaciones para la instalación de líneas ■ 
telefónicas particulares:

Resultando que en 20 de Enero de 1891 el Negociado co 
rrespondiente de la Dirección general de Correos y Telégra
fos elevó una consulta sobre la interpretado que debía dar
se al art. 27 y disposición 2.a de las transitor s del Real de
creto de 11 de Noviembre anterior, relativamente k la conce
sión de líneas telefónicas particulares en 1 s pum os donde 
existiera red telefónica concedida, motivando esta consulta 
las dudas abrigadas por el Negociado acerca de la interpreta
ción del mencionado artículo, á consecuencia de que dicién
dose en el adicional de dicho Real decreto que quedaban dero
gadas las de 11 de Agosto de 1884 y 13 de Junio de 1886,, así 
como cuantas disposiciones se habían dictado anteriormente, 
se determinaba en la disposición 2 .a transitoria del mismo 
que lo dispuesto en los artículos 5.° y 27 sobre concesión de 
líneas á gran distancia á particulares donde .existieran ya re
des telefónicas concedidas con anterioridad, se entendiera sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por los concesionarios 
de éstas; pero que el Gobierno procuraría obtener de los m is
m os, en compensación de las ventajas que se convinieran, la 
renuncia de tales derechos, por lo que á este particular se 
refiere, á fin de que las disposiciones^ contenidas en los cita
dos artículos 5 .D y 27 pudieran ser aplicados sin lim itación 
alguna:

Resultando que al formular la anterior consulta, el N ego
ciado manifestaba que se habían solicitado ya varias líneas 
particulares en puntos donde existían redes telefónicas con 
cedidas con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Junio de 1886; pero que, según su entender, ni éste, ni 
las condiciones generales, ni las relativas á las concesiones 
hechas, prohíben ni autorizan las de líneas particulares den
tro del radio comprendido en aquellas redes, consignándose 
en cambio en la base 2.a del art. l .°  de dicho Real decreto 
que las concesiones de estas redes no constituirán privilegio 
á favor del concesionario, cuya base fué aclarada por Real 
orden de 29 de Julio de 1886 en el sentido de que debía en
tenderse que, si se descubría un nuevo medio de transmi
sión, podría el Gobierno utilizarle, no obstante la concesión 
por subasta, sin que de modo alguno deba comprenderse que, 
existiendo un concesionario, los derechos por él adquiridos 
durante los veinte años que en la concesión se fijan puedan 
vulnerarse haciendo nuevas subastas; que esto no resolvía 
la cuestión de si los derechos de los concesionarios de redes 
telefónicas se extendían á que dentro de la zona que com 
prendan no puedan concederse líneas particulares, sí bien en 
virtud de lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, que deja en vigor el de 11 de Agosto de 1884, 
se ha hecho aplicación del art. 34 del reglamento dado para 
la ejecución de éste, haciendo caducar las líneas concedidas 
en puntos donde se estableció red por un concesionario, y 
que no se permitía la instalación de otras nuevas; que dispo
niendo el art. 11 del Real decreto de 11 do Agosto de 1884 
que los particulares á quienes el Gobierno haya hecho conce
siones para establecimiento de líneas de uso privado, asi 
como los abonados á las redes telefónicas del Estado, queda
rán obligados á estar y pasar por las variaciones que para la. 
mejor organización de este servicio puedan introducirse en 
lo sucesivo; los derechos fundados en el art. 34 del reglamen- ( 
to sólo son valederos mientras no se modifiquen, y que, po? * 
tanto, los derechos que dicho artículo concede quedan anr L- 
lados; y  ateniéndose á lo dispuesto en el 27 del Real deere to 
de II  de Noviembre de 1890, puede el Gobierno otorgar ]a 
concesión de líneas particulares aun en los puntos en que ge 
halle establecido el servicio por concesión hecha á una 1 ¿im
presa ó á un particular, sin que las nuevas afecten en ne ¿la á 
ios derechos de los concesionarios actuales, no habiendo ¿ ne
cesidad de gestionar con éstos la renuncia de derecho stl gunoa 
ni de concederles compensación de ningún género, como 
previene la disposición 2.a del Novísimo Real decrsfr 3i & la 
que no puede darse otro carácter que el de preveativ .a, para 
el caso en que de algún modo lastimase derechos a i  quiridos 
por otras disposiciones anteriores:

Resultando que pasado el asunto á informe de ¡a Junta 
Consultiva del Cuerpo de Telégrafos, la evacué, i después de 
hacer diferentes consideraciones deducidas del análisis de 
todas las disposiciones legales citadas, en el senf id o  de que, 
con arreglo al art. 27 del Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1890, pueden y  deben concederse, aun en los puntos don
de existan redes telefónicas, y con indepéndase' ia de estas, l í 
neas particulares; y que previsto el caso df ¿ que proceda 
compensar á las empresas ó particulares los perjuicios que 
esta disposición pudiera irrogarles, procedí a, previo expe
diente é informe del Consejo de Estado e n ca f ¿a caso, el abono 
é indemnización correspondiente:

Resultando que remitido el asunto i  ml( jrm e del Consejo 
de Estado en pleno, de acuerdo con lo prf jpuesto por dicho 
alto Cuerpo, se expidió la Real orden de W  ¡ de Marzo de 1891, 
acordada en Consejo de Ministros, por 1% que se resolvió que, 
con arreglo al art. 27 del Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1890, podía concederse en los puntos en que existiera red 
telefónica, y con independencia do ésta  , el establecimiento de 
líneas particulares, sin perjuicio de Iw  , derechos adquiridos 
por los actuales concesionarios':.

Resultando que en 21 de Mayo df 1 mismo ano 1891, Don 
Ernesto Villar y Miralles y  D.^JosÚ í* jarcia Soler, com o socios 
únicos de la  Sociedad García y Y  oiar, concesionaria de la 
red telefónica de Alicante, elevarw una instancia al M inis
terio de la Gobernación, alzandr jgg ante el mismo de los 
acuerdos de la  Dirección genera] de Correos y Telégrafos de 
16 y 30 de A bril anterior, por tor cuales se autorizó respecti
vamente á D, José Gadea Pro $ ara enlazar por línea particu
lar las dos farmacias que poseí a en las calles de San Francis
co, núm. 26, y  de R iego, nú®*. 26, de Alicante, y  á Deustsch 
y  Compañía para reinstalar la  línea telefónica que- con fecha 
18 de A gosto  de 1886 se lea había permitido establece para 
enlazar su dom icilio , calle de la Princesa, núm 14 con su 
fábrica de refinación de petróleo «La Británica», s ta en la 
cantera de la  mism a ciudad:

Resultando que de acuerdo con lo propuesto por la D irec
ción general del ramo, se expidió la Real orden de 6 de Julio 
de 1891, por la  cual, teniendo en cuenta que el art. 27 del 
R e d  decreto d e l l .d e  Noviembre de 1890 autoriza instala-.
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<jioc-88 de líneas telefónicas particulares, y que la Real orden ! 
de 28 ¿e Marzo de J 891 confirma esa m í B in a  disposición, se 
desestim ó la instancia de D . Ernesto T illar y D. José García 
Soler, confirmándose las concesiones de las líneas telefónicas 
particulares otorgadas á D. José Gadea y Pro y á Deustsc-h y 
'Compañía, de Alicante:

Resultando que contra la anterior Real orden dedujo re 
curso conte^ciotío adm inistrativo á nombre de la Sociedad  
García Tillar, concesionaria de la red telefónica de A licante, 
el Licenciado D. Rafael Muría de Labrs, formalizando la de
manda después de recibido el expediente gubernativo, con 
la súplica de que se revoque dicha Real orden anulando las 
ccn cesiones confirmadas en la mism a y otorgadas por la D i
rección general de Correos y Telégrafos en 16 y 30 de Abril 
de 1891 a favor de los S íes . Gadea y Dante ch y Compañía, 
dejándolas en consecuencia sin efecto;

Resultando que emplazado ei F iscal, contestó á la dem an
dada pidiendo que se absuelva de ella á la A dmí ni str ación 
general del Estado y se confirme la resolución m inisterial 

• impugnada;
Visto* siendo Ponente el V icepresidente del Tribunal Don 

F élix  García Gómez:
Considerando que la cuestión del presente litig io , según  

Be deduce ae las pretensiones formuladas por i a p&rte acíora 
en la vía gubernativa y de la súplica de su demanda está ex
clusivam ente reducida á determinar si por ser la Sociedad 
García T illar concesionaria de la red tele; orno a de A licante y 
habérsele otorgado la  concesión con anterioridad á la pro
m ulgación del Real decreto de 11 de Noviembre de 1890, y 
cuando se hallaban, por consiguiente, en vigor las de 11 de 
A gosto  de 188i  y 13 do Juiio de 1886, ha podido el Gobierno 
autorizar á D. José Gadea Pro y á Deut¿ch y  Compañía para 
establecer líneas telefónicas particulares dentro del radio de 
aquella capital;

Considera l do que la  prohibición de establecer líneas te le 
fónicas particulares donde existiera red del Estado, conteni
da en e l  Rea! decreto de 11 de A gesto de 1884 y en el regla
mento dictado para su ejecución, y mantenida si se quiere en 
el Real decreto de 13 de Julio de 1886, que al autorizar al Go 
bitrno pr,ra conceder á particulares ó Compañías la explota
ción de red'- g telefónicas que hasta entonces harria tenido re
servada, declaró en vigor las disposiciones de 1884 en cuanto 
no fueron modificadas por el mismo, ha quedado totalm ente  
derogada y sin efecto por el art. 27 d d  Rf&I decreto de 11 de 
Noviembre de 1890, que de un modo categórico y term inante  
autoriza ya la conceGón, aun en los puntos en que exista red 
telefónica, y con icdependencia de ésts, do líneas particula
res para el servicio dos ó más personas 6 entre varias 
dependencias, de un comerciante, industrial ó Sociedad á 
quienes convenga tar en comunicación directa y constante.

Consi lomado que la disposición mencionada afecta y  
comprende lo mism o á las concesiones hechas con posteriori
dad a la fecha de sa promulgación que & aquella que como la 
de los demandantes fueron otorgadas con anterioridad, pues
to que la segunde., disposición transitoria de¿ mismo Real de
creto previene de una manera preceptiva y term inante que 
Jas disposiciones c o j -tenidas en el art. 21 han de ser aplicadas 
sin  lim itación alguna, lo cual evidentem ente equivale á dar á 
este precepto el efecto retroactivo que la parte demandante 
pretende negarle:

Considerando que si bien en esa misma, disposición tran
sitoria se preceptúa además que las concesiones de míe vas 
líneas á particuíí-rcs Be entenderán sin perjuicio de los de
rechos adquiridos por los uetuGea concesionarios, y  que el 
Gobierno ha de procurar obtener de ios m ism os, en com pen
sación de las ventajas que se convengan, la renuncia de d i
chos derecho? por lo que á este particular se refiere, es Jo 
cierto que este precepto podrá dar Jugar á otro género de 
reclamaciones por parte de García y Viiiar, pero no coarta ni 
lim ita en lo m ás mínimo el derecho reconocido al Gobierno 
de otorgar desde luego Ja concesión de iíoeas telefónicas par
ticulares, único extremo qim se ha puesto en tela de juicio  
en el presente litig io , y que ha resuelto la Real orden im pug
nada:

Visto el avt. 6 °, p^rrsfo primero del Real decreto de 11 
de A o Oí* to de i 88i,  «me d i ce: *ó.oh ineu se p od n n  coneederse 
autorizaciones para establecer líneas telefónicas particulares 
en las poblador*oh donde no exista  línea telefónica del Esta  
do m ientras é^íe no A s construya a condición de tales líneas, 
sean para unir dcprnd.ne as de o misino dueño y reserván
dose el Gobierno «1 derecho de interven irlas. &

V isto el art. 33 d e1 reglamento de 12 de Agosto de 1884, 
dictado para la ejecución del Real decreto a ule cío r, y según  
el cual: *Para la concesión tk Iíüoíís telefónicas particulares 
se  observarán las regias ni guie a tes: Séptima. No se concede
rá licencia para construir dí.efls t- le í ó nicas entre puntos en 
que el Estado esU blecuk  servicio telegráfico ó telefó
nico^ ó quí* o iree 'ao  k d ir« e íHi:iOfUt,i puedfut *>t.r perjudiciales 
bajo cualquier concepta a ios i teretes del Erario, al servicio 
público ó la Begurií ad o<3 Estado;

V isto el »rt. 1.°, ohrh 2.a -nú Real decreto de 13 de Julio  
de 1886, que dispo/jc: «L;--* c^uo-.KÍone» se h¡uán por veinte 
años, á contar oesüt) la lecha ckl otorgamiento de la  escritu
ra de contrata, y no eonsfitoirán privilegio exclusivo á favor 
-de Jes conce&ionflrh ■■»:

Visto el art. 2 A d I m knm  R- al decreto, qúe dice: 4Quedan 
<©n vigor las disposiciones o el Ke»l decreto de 11 de Agosto 
4-e 1884 y r eg ,l a ? o en to p a r:* su e) c ncí 6 u qu e no 5 c hiri leu mo • 
iditíeacUs por t i  prc^e* te»;

Típto A  art. 27 del Re l decreto de 11 de Noviembre 
- d-e 1890, 'Según, el c-iuü; 4Podrá i'&mbiéa concederse, aun en 

la s  puntos en que ex ista  red telefónica, y con independencia 
t ie»ét3ttf, Jíncts q  - e! fic^vjcio <ií*tp dos ó más
p ersonas, o entre v r i n d e ;  "Ejdf'ueiíití de un cemercianta, in
di wtr-i&l 6 Socíeoaú ú qor tn a r o a • eaga, y a  comunica* 
ció tí dí recta -/ c o o s ! :•* u u ; . i-r o i o s col* o a a rio s n o podran 
des Í̂EUtr su líaea a) híi v ^iiblice, y deberán designar pre- 
vian wsa.tc el emplazan l m  ̂ de As í.stheiornes y iínc&b que tra
ten d & establecer:

Tii *ta la disposición 2 a ti a n pito ría, del misino Rea* decre
to , que á letra dice: <L.o diepm oto en los' artículos 5.° y 27 
sobre concesiones de nuevab iíoeas á gran distancia k parti
culares o Vi-de existan ya línea* te ¡«fónicas concedidas ante
riormente,. so e^ te o de r̂  sin perjuicio de Jos derechos adquiri
dos por los actuales concesionarios de éstas; pflro el Gobierno 
procurará obtener de ios miamos, tu  compensación de las ven
tajas que se convengan, i», renuncia de dichos derechos por lo 
que á este purtícular se refiere, á íiu de'que las disposiciones 
conte ni óas en los citados artículos ñ.G y 27 puedan ser aplica
das si ¿i Jimitació a alguñas;

Fa 11 ara o & que á e l  e zn o lwo! ve r y a b sol vemos ú la A dm i
nistración  genera] del Estado de la. demanda interpuesta por 
la  Sociedad García y Tillar, concesionarios de la red telefó
nica de A licante, contra h. Real orden do 6 de Julio de 1891, 
la  cual queda firme y subsisten te.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
Gtaobta de M adrid y se insertará en. Ja Colección L egidatiw *  
lo pronunciam os, ¿an d am os y  firm am os.—A ntonio Maña

Fabié.=rFélix García G óm ez.=Cándido Martínez.= José Ma
ría Virivt rde.—Mhuuel Gómez Marín.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Excmo. Sr. D. Félix  García Gómez de la Serna, Con
sejero de Estado y Vicepresidente del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo en audiencia pública celebrada por la  
Sala en el día de ho?, de que certifico como Secretario. Ma
drid 28 de Enero do 1893.—Licenciado, Ricardo Díaz Merry.

Y en cumplimiento del art. 83 de la ley de 13 de Septiem 
bre de 1888, expido este testim onio, que se remitirá al Minis
terio de Ja Gobernación pura los efectos de los artículos 83 y 
84 de dicha ley. Madrid 9 he Marzo de 1893 .=Antonio de Ve
jarano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LA S REALES Ó RDENES E X P Í “ IDAS PO R  E S T E  M I
N IST ER IO  SOBRE PEB SO N A L E N  LAS H  b QUE SE E X P R E S A N
D U RA N TE LA PRIM ERA  Q UIN CEN A  D EL M " “ D E JU N IO  Ú LT IM O .

Junio 5. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto 
de la Sección adírrimsfrativa del Gobierno de Santa 
Clara, en la isla de Cuba, á D. Francisco Javier Esco
bar, cesante de igual clase.

Idem id. Idem  por el tu rn o '5.° Oficial cuarto del 
Gobierno civil de Zúmbales, en las islas Filipinas, á 
D. Julio Martínez de Velasco, Oficia! quinto de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Declarando perfectamente legal el nom
bramiento de D. Arturo Fiera y Lozano para el cargo 
ae Jefe de Administración de. tercera clase, Inspector 
segundo de Hacienda.

Idem 7. Nombrando Oficial quinto del Gobierno ci
vil de Zambales á D. Jesús Fernández López.

Idem id. Declarando cesante á D. Saturnino Nava- 
ríete, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem 8. Nombrando por el tumo 3,° Oficial cuarto, 
Vista de la subalterna de Sagua (Cuba), á D. Nicanor 
Manchón, Oficial quinto de! Ministerio de Fomento.

R eír 9, Declarando cesante á D. Félix Costa Sán*' 
chez, Oficial quinto, Interventor del Depósito mercantil 
de Puerto Rico.

Ide m i  Idem id. á D. Luis de la Peña, Oficial cuar
to del Negociado tercero en la Sección de Impuestos 
directos de la. Intendencia general de Hacienda (Fili
pinas).

Idem 10. Trasladando á Oficial cuarto, Vista de la 
Aduana de la Habana, á D. Antonio Llopis, electo Ofi
cial cuarto de la subalterna de Nuevitas.

Idem id. Nombrando por el tumo 4.°, Oficial cuarto, 
Con1 de la subalterna de Nuevitas "'(Cuba), ¿ Don 
José Antonio Vidal, cebante de mayor clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Florentino Monte- 
jo Robledo, Jefe de Negociado de primera, Contador de 
la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Juan Soto y Torres, Jefe de Negociado de 
segunda de la misma Sala. *

Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial tercero 
de la Sala de Ultramar á D. Luís Peña, cesante de Ul
tramar.

Idem id Declarando cesante á D. Pedro Mendizá- 
bal, Oficial segando, Vista de la Aduana de San Juan 
de Puerto Rico

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para la plaza 
anterior á D. Joaquín Apolimmo y Macías, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 3.° Jefe de Negociado 
de segunda, Contador de la Sala de Ultramar del Tri
bunal de Cuentas del Reino, á D. Diego Muñoz Hena
res, que lo es de tercera en la misma Sala.

Idem id. Trasladando, en comisión, á la plaza de 
Oficial cuarto del Negociado de la Sección de Impues
tos directos, en la Intendencia general de Hacienda de 
Filipinas, á D. Emilio Coronado y Romero, Oficial ter
cero del Gobierno civil de Nueva -Erija,

Idem Id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Tomás del Perojo, cesante de igual clase.

Idem id. Idem por ei tumo 5.° Oficial cuarto, Inter
ventor de Hacienda de Tajabas, en Filipinas, A D. Juan 
Manuel Raró.

Idem id. Nombrando por el turno 3.ü Jefe de Nego
ciado de tercera de la Sala de Ultramar del Tribunal 
de Cuentas del Reino, á D. José Sarthoa y Calvo, Ofi
cial .primero de la misma Sala,

Idem id. Suprimiendo la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Ad
ministración civil de las islas de Filipinas y  creando 
una de Oficial primero y otra de Oficial segundo.

IdDtn id. Nombrando por el turno 4.° Oficial segun
do de la Dirección general de Administración civil de 
las islüws Filipinas á D. Manuel González Ceballos de 
Castilla, cesante de la Península.

Idem  id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
la id. id. k D. César Cantío, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 3 /  Oficial primero de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino á 
D. Juan Gisbert yRoíg, Oficial tercero de la misma Sala.

Idem id. Declarando cesante á D. Lucio de Arévalo,

Oficial cuarto de* la Aduana de San Juan de Puerto 
Rico.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza- 
anterior á D. Félix Costa Sánchez, Oficial quinto» ce
sante.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial prime m» de 
la Dirección general de Administración civil ae F o i pi
nas á  D. Luis Gullón de la Escosura, Oficiai seg  do 
de la misma Dirección.

Idem id. Aprobando anticipo de cesantía de D, Va
lentín Fernández Viqueras, Oficial segundo del Gobier
no regional de la Habana.

Idem id. Nombrando, en comisión, por el turno 4.° 
para Ja plaza anterior á D. Carlos Benoit y Sanjuán, 
cesante de mayor clase.

Idem 14. Aprobando el anticipo de dos m^ses o li
cencia para la Península, y ampliando el térmica d ■ la 
misma á cuatro meses al Oficial quinto de la «o1 o cas
tración Central de Contribuciones y Rentas Je la isla 
de Puerto Rico D. Rafael Esbry. .

Idem id. Idem el nombramiento interino Je D. José 
Marco Bayona para Oficial quinto de la Adrah istraojón 
de Rentas y Aduana de San Juan de Puerto Rico.

Idem. id. Idem id. id. de D. León Sauz para Oficial 
quinto de la Intervención general de la Administración ̂ 
del Estado de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. de D Luis Dueño Dávíla para 
ídem de la Secretaría del Gobierno general de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem anticipo de dos meses de licencia 
para Europa á D. Miguel Espelíus, Oficial cuarto, Vís
ta de la Aduana de la Habana, y ampliándola á cuatro ’ 
meses. #

Idem id. Idem interinamente el nombrami-nto de 
D. Joaquín Espejo para Oficial quinto de EstaDV de 
Matanzas, Cuba.

Idem id. Idem id. de D. Felipe Monjas para Oficial 
■cuarto, Vísta de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. de D. José Martínez López para 
Oficial quinto de Estadística de la Habana,

Idem id. Idem, prórroga de dos meses para tomar 
posesión á D. Emilio Puig’ Ferrer, Oficial segundo, 
Guardaalmacén de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. de un mes para tomar posesión á 
D. Luís Ramos Izquierdo, Oficial primero del Negocia
do de Timbre y Loterías de Cuba.

Idem id  Idem el anticipo de tres meses de licencia 
para la Península á D. Antonio' Motos, Oficial segundo 
del Gobierno civil d é la  Laguna, en Filipinas, y am- - 
pliando el término de la misma á seis meses.

Idem id. Idem id, id. & D. Rafael del Val! y Ripoll, 
Consejero de Administración de Filipinas, y ampJmudo 
el término de la misma á seis meses.

Idem id. Idem ¡el nombramiento interino d< D, Oe- 
nón Darán para Oficial quinto de la Adminh!- ■ de 
Hacienda de Manila.

Idem id. Idem id, id. de D. Ricardo Cabi,L nnra 
Oficial quinto de la Dirección de Administrara -vil 
de Filipinas.

Idem id Idem id. id. id. .de D. Antonio G?a- ■ ¡¡ Pa
lomar para Oficial quinto de la Ordenación ge , *:>,! de 
Pagos de Filipinas.

Idem id. Idem id. id. de D. Natalio Barrar: - para 
Oficial cuarto, Interventor-de la Administrad o a Ha
cienda de Tajabas, en Filipinas.

Idem dd. Idem id. id, de D. José'Moptalbán y Bello 
para Oficial tercero, Factor de Joló de la Cernir.il de 
Aduanas de Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan Ferrer GmAlez, 
Oficial tercero del Gobierno civil de Camarines hur, en 
Filipinas.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio Navarro para 
■Oficial segundo dél Gobierno civil de la Lagrrna, en 
Filipinas.

Idem id. Idem id. id, 'de D. Pedro"1 del Castillo y 
„Guzmán para Jefe- de Negociado de tercera dase, Ad
ministrador de Hacienda;de la Laguna, en Filipinas.

Idem id. Idem id. id. de D. José Juan de Icaza para 
Fiscal del Tribunal local Contencioso de Filipinas»

Idem id. Idem id. id. de D. Emilio Ramírez de Are- 
llano para Magistrado administrativo del Tribuna' local 
Contencioso de Filipinas.

Idem id. Idem con el carácter de interino la susti
tución del cargo de Administrador central de Aduanas 
y especial de Manila á D. José Viudes y Girón, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Contador central de 
Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem interinamente el nombramiento de 
D. Joaquín Olíver para Jefe de Administración de ter
cera, Contador de la Dirección general de Administra
ción civil de Filipinas.

Idem. id. Idem id id de D. José de la Guardia para 
Gobernador civil de Bulacán.
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

 SECRETARÍA GENERAL

Por el presen te, y en virtud de acuerdo del Excmc. Sr. Mi
nistro Jefe de Tia Sección tercera de la Bala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los herederos de D. Adolfo G&sset y Artime y a D. José J. 
Bolívar, Adm inistí"ador é Interventor de Loterías que fueron 
respe-ctivanvw nte de la isla, de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de quo en el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á dos diez de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten <en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en ei ex as en d¡fe la ementa del Tesoro de Loterías de la citada 
isla del mes de Marrzo de 1876, presupuesto de 1875*76; en la 
inteligencia que éa no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1893.=A. Mingues. 1648—M

Por ©1 presente, j  en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, so citai, llama y emplaza por primera vez á Don 
Santiago Leuó, Colector de Loterías que fué del noveno dis
trito de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora,  ̂ á fin de 
que en el término de treinta dí*s, que empezarán á contarse 
á los diez de p u b l ic a d o  este anuncio en la G a c e t a , se pre
sente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la citada 
isla del mes de Abril de 1876, presupuesto de 1875-76; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1893.—A. Mínguez. 1049—M

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don 
Joaquín Jiménez y D. Félix Frades, Colectores de Loterías 
que fueron respectivamente del segundo y primer distrito de 
la ism de Cuba, cuj-o paradero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta del Tesoro de Loterías de la citada isla del mes de 
Mayo de 1875, presupuesto de 1875-76; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Juxio de 1893.= A. Mínguez. 1050— M

Por el presente, ;y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se ci ta, llama y emplaza por segunda vez á los ¡ 
herederos de D. Ad olfo Gasset y Artime, Administrador que 
fué de Loterías de 1 a isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el t érmino de treinta días, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de la cita
da isla del mes de Abril de 1876, presupuesto de 1875 76; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
.haya lugar.

Madrid 19 de Jonio de 1893.=A. Mínguez. 1051—M

Por ol presente,, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro' Jefe de la, Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á Don ¡ 
Francisco Palacios, Administrador de Loterías qu8 fué del 
cuarto distrito de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, 
á fin de qui-e en el término de treinta días, que empezarán á 
contarse á. l o s  dier de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presen! a ©n esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, 4 recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exam en de la cuenta del Tesoro de Loterías de la ci
tada isla de 1 mes de Marzo de 1876, presupuesto de 1875-76; 
en la ínteíig ‘encia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lug>®r.

Madrid 19 de Junio de 1893. = A . Mínguez. 1052—M

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
R elación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este

Ministerio,  de conformidad con lo acordado por el Consejo 
,  Supremo de Gu °<rra y Marina durante la segunda quincena 
a 'el mes actual,

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

D '©Sa Carmen Robledo Humáne z, viuda del segundo ma- 
quini ’sta de la Armada D. Adolfo García y Ramírez. Se le de
clara con derecho á la pensión de 75 7 pesetas anuales.

Do na Mercedes Bregante y Martínez, huérfana del primer 
Deline ador de la Dirección de Hidrografía, D. Francisco y de 
Doña 1 ’rancisca. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.650 p< rectas anuales que disfrutaba su citada madre.

Doña Manuela Hurtado de Mendoza y Fernández, viuda 
del Comí Tario de Marina D. Francisco S algado Araujo y Pé
rez. Se le declara con derecho á la bonificación del tercio de 
la pensión que disfruta, ó sean 350 pesetas* anuales.

PENSIÓN DEL TESORO

Doña Ma ría de los Dolores y Doña Enriqi teta Páez y Pe- 
rea, huérfam \s del Capitán de navio de prime ja  ciase D. En
rique. Se le anclara con derecho á la pensión ele 2,250 pese
tas anuales, b tonificada en un tercio.

Doña Joaqr úna Castro y Alcisnelles, viuda de las segun
das nupcias del Maestro mayor del Arsenal de Ferrol D. Ma
nuel Cebreiro. i te le declara con derecho á la pensión anual 
de 937 50 peseta* i.

Marcelina Fer nández García, madre viuda del cabo de mar 
de segunda Satur nino García, que falleció ahogado en acto 
del servicio. Se le declara con derecho á la pensión de 1132*50 
pesetas anuales.

PENSIÓN d e l  TESORO POR ULTRAMAR

Doña Luisa Góme^ y Pablo Vélez, viuda del Capitán de 
fragata D. Manuel Reí des y Zozayas. Se le declara con dere
cho á la pensión de 1.3,50 pesetas anuales, con el aumento de ,
2 pesetas por una. i

Madrid 30 de Junio de 1893.—E1 Subsecretario, Luis Mar- I
tínez de Arce. j

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Por Reales órdenes de 24 del pasado mes, y con sujeción 

á lo establecido en la ley de 30 de Junio del año último, han 
sido nombrados por el turno de casantes: Jefe de Negociado 
de segunda clase, Administrador de Impuestos y Propieda
des de la provincia de Murcia, D. Juan Gubeiro Piño!; Jefe 
de Negociado de tercera clase, Administrador de Contribu
ciones de Huesca, á D. José Ricardo de Ortega; Jefe de Ne
gociado de igual clase, Administrador de Impuestos y Pro
piedades de Gerona, á D. León Salcedo y Salcedo»

Lo que se anuncia al público p a ra  conocimiento de los in
teresados

Madrid 4 de Julio de 1893.=José de la Torre y Villa- 
nueva.

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta que, de conformidad con el anuncio inserto 

en la G a c e t a  de 23 del actual, se ha celebrado en este dia 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, pro 
cedente del personal, ha sido declarada desierta por falta de 
licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1893,=E i Director general, Luis 

del Rey.

Banco Hipotecario de España.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de amortización de cédulas hipotecarias 
publicado por este Banco en la G a c e t a  de ayer, pág. 38, c o 
lumna 3.a, se dice equivocadamente en 3a línea 11 de nume
ración: 23.301 á 70; debe decir: 23.361 á 70 10.

También aparece equivocado el segundo apellido del Se
cretario; dice, Servet, y debe ser Servert.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
No habiendo comparecido los herederos de Doña Antonia 

Martínez Rivas, Administrad ora de Loterías que fué de la 
número 33 de esta Corte, no obstante las citaciones hechas 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
de los días 9 y 10 de Febrero último, he acordado, de confor
midad con lo que dispone el art. 117 del reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, 
declararles en rebeldía, y que las notificaciones sucesivas se 
verifiquen en los estrados de esta Delegación.

Madrid 13 de Junio de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano. 1053—M

Delegación de Hacienda en ]a provincia de Alicante.
Habiendo transcurrido con sumo exceso el plazo de un

mes concedido á D. Gervasio Tallo, D. Santiago Pérez Pe tin
to, D. Antonio Cfcrrat&U, D. Enrique Gozálvez de la Vega 
Campoamor y D. Carlos María Martín, Administradores los 
dos primeros, Contadores los dos siguientes é Inspector de 
labores el último, que fueron de la Fábrica de Tabacos de 
esta capital, para que se presentaran en estas oficinas de Ha
cienda á recoger y contestar el pliego de cargos que contra 
loa mhmes aparece en el expediente de reintegro que se si
gue con motivo de ciertos gastos menores no autorizados, y 
resultando que los aludidos señores, cuyos respectivos dcmL 
cilios se ignoran, han dejado de comparecer, no obstante los 
llamamientos verificados por la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se les declara en rebeldía, conforme 
dispone el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 25 de Junio de 1870.

Alicante 21 de Junio de 1893.—El Delegado de Hacienda, 
Nicolás García. 994—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.
Habiéndose extraviado dos cartas de pago de depósitos 

gubernativos de 500 pesetas cada una, ingresadas por Don 
Nicanor Canal en 8 y 22 de Julio de 1891, y señaladas con los 
números 126 y 228, se ruega á la persona en cuyo poder pu
dieran hallarse se sirva ponerlas á disposición de esta Inter
vención de Hacienda; advirtiéndose que transcurrido ei tér
mino de sesenta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberse presentado, se declaran nulas y sin nin
gún valor ni efecto.

Orense 16 de Junio de 1893.=Farnando G. de Rivas.
1057—M

Sast&ciósi CSez&tmí «S® Telégrafos.
WiUgramM recibidos m el diz 4$ ía fecha y detenidos m  j

&jkim por m  encontrar á sus destinatarios, fmtwf de imde  I 
proceden, y sus nombres y domicilios,  * ¡

c e n t r a l

Cestona.—Jerónimo Buncel, Cedaceros, 10, principal. i 
Huesea.—Dirección Canal Isabel II, Francisco Aragón. ! 
Linares.—González Navidad y 0 .a j
Soria.—Francisco Blázquez, Ministerio Ultramar. j
Santander.—Pedro García, calle de Sevilla.
Bilbao.—Jacinto Barrueta, Hortaleza, 9, tercero. |
París.—Condesa Santandero, hotel Roma (ausente). ! 
Muía.—Juan Antonio Perea, San Marcos, 30, principal 

(ídem).
Cartagena.—Juez Queda, Alcalá, 27, tercero.
Archena.—Julio Fábrega, plaza del Progreso, 8, prin

cipal.
París.—Hefty, calle Carmen.
Valencia.—Chalona, plaza de Bilbao, 2, segundo.
Gerona.—Obispo de León (ausente). j
Yalladolid.—Fonseca. j
Coria.—Ricardo Carreras, Madera Baja, 3, tercero. I
Colmenar Viejo.—Julián Fernández, Jardines, 31, prin- j 

3ipal.
San Juan de Luz.—Madame González, carrera San Je

rónimo.
MEDIODÍA

Guarnizo.*—Faustino Pombo, Abadía, 22.
n o r o e st e

San Olemente.^Concepción Girón, San Bernardina, 19. f

SUR

Almería.—Vicente Tinorjero, Lope de Vega , 7, tercero.
Madrid 4 de Judo de 1893.=Por el Jefe del Centro, A. 

Cabanyes.

Junta diocesana de reparación de templos del £shi«p&do 
d© Orihuela.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
próximo pasado, se ha señalado el día 27 dtl cor rente  mes, á 
las once de la mañana, para la adjudicación ei pública subas
ta de la tercera Sección ae las obras de reparación de la iglesia 
Colegial de San Nicolás de Alicante, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 12.500 pesetas 
50 céntimos.

La subasta se celebrará ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliego de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redaccióji al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía par?? tomar parte en la 
subasta la cantidad de 625 pesetas 25 céntimos, m  dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego da proposición deberá acompañar el docu
mento que acredíte haber verificado el depósito del modo que 
previene la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877.

Orihuela 1.° de Julio de 1893.=E1 Presidente de la Junta, 
Juan, Obispo de Orihuela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 1.° de los corrientes, y de las condicionas que se 
exigen pata la adjudicación de la tercera Sección de las obras 
de la iglesia Colegial de San Nicolás de Alicante, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .

(Fecha y firma del proponerte.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á ejecu
ción de las ebras, 326—S

Junta diocesana de reparación de templos y  edificios 
eclesiásticos de Ósma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 
último, se ha señalado el día 28 del corriente, y horn de las 
once de la mañana, para la, adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del templo parroquial de Espejo, 
bajo el tipo de contrata, importante 1.656 pesetas 35 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría'de la misma para conocimiento del público los planos, plie
go de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 82 pesetas 81 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego dé proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 1.° de Julio de 1893.=E1 Vicepresidente, 
Manuel.de Roa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. ..... enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación da las obras de   se comprometa á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.' 328—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

..Juzgados militaras.
SEVILLA

u D. Antonio Miláns y Rivera, segundo Teniente de la décí- 
matercera compañía del cuarto tercio de Ja Guardia civil, y 
Juez instructor de 3# causa seguida de orden del Sr Teniente 
Coronel/primer Jefe de la Comandancia de Sevilla, contra el 
guardia segundo de la séptima compañía ae la misma, Ma
nuel «evuelta Zanundio, por el delito de primera deserción 
con circunstancias calificativas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al guar
dia segundo de esta Comandancia, Manuel Revuelta Za
nundio, natural de Sevilla, hijo de Manuel y de María, viu
do, de veintiocho años de edad, de oficio barbero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, color bueno, frente regular, nariz regu
lar, boca regular, barba poca y de un metro 629 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en la calle Bailén, núm. 7, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de esta Comandan
cia se le sigue por el delito de primera deserción con circuns
tancias calificativas en el día 15 del mes actual; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili-
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generasen busca del referido guardia desertor Manuel Re- 
vu l 'í  Z non dio, y caso de ser bebido lo remitan en clase de 
preso eoa las seguridades convenientes á este Juzgado m ili' 
tar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1893.=Antonio Miláns y 
Rivera. 974—M

Ib Manuel Quirós Palacios, Comandante agregado á la 
zona militar de Sevilla, y Juez instructor nombrado para la 
formación de la sumaria contra el soldado Francisco Mora 
Tinoco por el delito de deserción.

Por 1». presente requisitoria cito y emplazo á Francisco 
Mora Tmoco, soldado destinado á Ultramar, natural de Se
villa; hijo de Manuel y de Josefa, de diez y nueve años de 
edad, de oficio sombrerero, avecindado en la actualidad en 
Sevilla, calle de Santa Marina, núm. 8, Juzgado de primera 
instancia de San Román y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regu
lar, barba id., boca id., color bueno, señas particulares nin
guna, su estatura un metro 575 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , compa
rezca en eí te Juzgado de instrucción, sito calle del Espejo, 
número 2 1 , de esta capital, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan por la falta de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado 
será ueclarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Mora Ti
noco, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á la callea del Espejo, nú
mero 21, y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1893. =E1 Comandante 
Juez instructor, Manuel Quirós. 975 m

 ̂I). Fernando^ Lara Herrera, primer Teniente del regi
miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nom
brado para instruir el* oportuno expediente al soldado de la 
cuarta compañía del segundo batallón del expresado regi
miento por la falta grave de primera deserción, por haber 
dejado de presentarse al ser llamado á filas Joeé Morante 
Jaime, natural y vecino de Archidona, provincia de Málaga, 
partido judicial de Málaga,^ hijo de Teodoro y de Micaela, y 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena, de estado soltero, se
na* particulares ninguna, estatura un metro 550 milímetros 
y oficio del campo;

Usando de la judisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Morante Jaime, soldado de la cuarta 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Soria núm, 9, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G aceta  de Ma
drid y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cór
doba, por haber tenido noticias de haber marchado á un pue
blo de esta última provincia en busca de trabajo, para que se 
presente en al cuartel del Carmen de esta plaza de Sevilla á 
responder de los cargos que en el expresado expediente le 
resultan*

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taren y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias' en busca del referido José Morante 
Jaime, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con la Conveniente seguridad al cuartel del Carmen en Se
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provincias de Málaga y Córdoba.

Dado en Sevilla á 24 de Mayo de 1893.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Fernando Lara.=Por mandato del señor 
Juez instructor, el sargento Secretario, Francisco Mateo.

976—M

Juzgados de primera instancia.
ARÉVALO

D. Luemio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
esta villa de Arévalo y su partido.

En virtud de auto fecha de ayer dictado en el sumario 
que me hallo instruyendo cohtra Mariano Toledo Molinero y 
Antonio Gutiérrez Vecina por robo de doB muías, ejecutado 
en el término municipal del pueblo de Gutiérrez Muñoz en 
la mañana del día 29 del que rige al criado de Luis González, 
llamado Mariano González, vecino del expresado pueblo, he 
acordado el procesamiento y prisión provisional de Antonio 
Gutiérrez Vecina, natural de la provincia de Málaga, vecino 
de Madrid, cuyo domicilio se ignora, de cuarenta años de edad, 
alto, moreno, pelo negro, sin bigote ni barba, y viste panta
lón y chaleco de paño negro, chaqueta larga de paño de dife
rentes colores, faja negra, camisa fondo blanco con dibujos 
encarnados en forma de clavos pequeños, calza alpargatas 
blancas y usa á la cabeza boina de color azul.

En su virtud, por la presente ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y judiciales, así como á los 
agentes «e la policía judicial, que procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Gutiérrez Vecina, y de ser habido 
procedan á su prisión y remisión con las seguridades debi
das á la cárcel pública de esta villa y disposición de este 
Juzgado.

Asimismo se cita al referido procesado Antonio Rodrí
guez Vecina, para que dentro del término de diez días, si
guientes al en que se publique esta requisitoria y cédula de 
citación en la Gaceta  de Madrid, comparezca en la sala 
audíe/icia de este Juzgado, sita en la calle de Santa María ó 
San Miguel, núm. 1, piso principal, con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión provisional y recibirle 
declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Arévalo á 31 de Mayo de 1893.=Lucinio Martí
n e z ^  El Escribano, Santiago Hernández y Medina.

J—3778
BARBASTRO

Por la presente se cita á dos hombres desconocidos, cuya 
vecindad v paradero se ignora, que en la noche del 8 al 9 de 
Febrero próximo pasado se dirigían á eso de las diez al pue
blo de Estada por el camino de Estadilla, y llevaban tapabo
cas, boina y arma ó palo, ladeándose á una orilla del camino

cuando encontraron á Pío Peíré á un kilómetro de Estada, ? 
para que en el término de nueve días comparezcan ante el 
br. Juez de instrucción del partido de Barbastro á declarar ' 
en la causa sobre robo de alhajas de la iglesia de Estada, en ? 
la que se halla acordado en providencia de hoy, bajo la mui- l 
ta de 25 pesetas. J J |

Basbastro 16 de Junio de 1893. =E1 Escribano, Fidencio ! 
Sese-__________________ ___________  J—4259 j

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción del partido de I 
Barbastro. 1 |

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau
sa criminal sobre robo de unas 30 á 40 latas de pólvora con 
el lema Santa Bárbara, de 12 kilogramos de pólvora de caza 
en cajas de cartón de á tercio y de 15 ó 20 kilogramos de 
pólvora de ídem en cajas de cartón de á sexto de kilogramo 
cada una, verificado en la noche del 7 al 8 del corriente mes 
en la casa del huerto de D. Mariano G&rdeta, en las afueras 
de esta ciudad, y tengo acordado proceder á la averiguación 
del paradero de dicha pólvora, su ocupación y remisión á 
este Juzgado.
... S1* yirbud, ruego á las Autoridades é individuos de po
licía judicial procedan á la averiguación del paradero de di
cha pólvora, á su ocupación y remisión á este Juzgado, así 
como de las personas en cuyo poder se halle.

Dado en Barbastro á 16 de Junio de 1893.—Florencio Ba
ilarín. —Por su mandado, Fidencio Sesé. J—4251

CIFUENTES
D. Santiago Nazario y Serrano, Juez municipal de esta 

villa y en funciones de primera instancia y de instrucción del 
partido, por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Felipe Alon
so Bachiller, vecino de Arbeteta, por el delito de estafa, se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros particu- 
larés, contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba el inmueble que se re
seña y describe en la diligencia del folio 5 vuelto y siguiente, 
en la mitad propia de Felipe Alonso Bachiller, á todos y cada 
uno de los participes en la tasación de costas practicadas, en 
la proporción y cantidad adecuadas á sus cuotas respectivas».

Y con objeto de que los interesados en la tasación, cuyos 
domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á su derecho 
juzguen conveniente, por medio de este edicto se les hace sa
ber la adjudicación decretada.

Dada en Cifuentes á 30 de Mayo de 1893.=Santiago Naza- 
rio y Serrano.=De su orden Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Mitad de una casa, sita en Arbeteta, en la calle de la R ei

na, señalada con el núm, 3.

Interesados en la tasación de costas.
D. Diego Esteban Fajardo, 108‘50 pesetas.

José Recuenco, 3 id. i
Francisco Costero, 13 id. 1
Benito Velasco, I0‘75 id. 9
Felipe López, 3‘50 id. 1
Ramón de la Presa, 50 céntimos. i
Celestino Molina, 13‘75 pesetas. ¡
Bonifacio Batanero. 23 75 id. 1
Bernardino Pérez, 3 75 id.
Leandro F. Pérez, 3‘75 id.
Mariano Laina, 3 75 id.
Vicente Alonso, 3 75 id.

Alguaciles de este Juzgado, 12‘50 id.
D. José Villamil, 190 id.

Valentín de la Peña, 44‘50 id.
Portero y Mozo de estrados de la Audiencia, 18*50 id.
Alguaciles de la misma, 18*50 id.
D. Valentín de la Peña, 7*75 id.
Hacienda nacional, 444‘10 id. J—3712

GERGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel 

Huertas Gallego, vecino de Finaña, y cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de nueve días, desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, á obje- j 
to de hacerle saber el precio ofrecido por la parte de casa que 
le ha sido subastada para pagos de las costas devengadas en 
causa que se le siguió en el J uzgado de Gerona sobre hurto*; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio qu e 
haya lugar.

Dada en Gérgal á 26 de Mayo de 1893.=Franeiaco Es' fce- 
ban.=Por su mandado, P. E.. Antonio Zamora.

J—3714
INFIESTO

El Sr. Juez instructor de este partido y en providenr fia de 
eBta fecha, en la causa que se instruye en este Juzgar lo por 
hurto de efectos á Josefa del Llano Díaz, vecina de e stf; villa, 
acordó se citase á su marido Pedro García, ausente ei 1 igno
rado paradero, para ofrecerle el procedimiento.

Por tanto, se cita y llama al Pedro García para c ¿ue en el 
término de diez días se presente en este Juzgado cor ¿ el obje
to indicado; pues que de no hacerlo le parará el perj uicio que 
haya lugar.

Y para que pueda llegar á noticia del interesado se extien
de la presente cédula para su inserción en la Gag7 ¿ ta  de Ma
drid, en Infiesto á 27 de Mayo de 1893.=E1 actúa rio.

J—3715
JÁTIVA

D. Ignacio Valor y Thons, Juez de instme ción del parti
do judicial de Játiva.

Por la presente requisitoria hago saber á 3 os de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Gu ardía civil y de
más agentes de policía judicial da la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Sánchez se instruye su
mario por el delito de sustracción de alhr.jas contra Pedro 
Díaz, alias el Andaluz, en el que se ha abordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M., la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las exp regadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto, que lue
go se expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa es esta requisitoria la busc^ J captura de Pe
dro Díaz, alias el Andaluz, teniendo dicho sujeto el acento 
de tal en su conversación, siendo su estatura regular, chato* 
con bigote negro, pelo negro, de uuob cuarenta y cinco añoS' 
de edad, muy moreno, cargado de espaldas, viste decente
mente y  parece está dedicado á la venta de objetos antiguos^ 
siendo casado al parecer con una mujer Llamada Dorotea y  
tiene una hija que se llama Emilia.

Dada en Játiva á 30 de Mayo de 1893,™Ignacio Valor. =  
Por su mandado, Antonio Sánchez. J—3716

MADRID—AUDIENCIA.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte en providencia fecha 24 de Febrero del 
corriente año, ha declarado en concurso- necesario de acree
dores á D. Joaquín Cortés y Bayona, y se previene que nadie 
haga pagos al concursada bajo pena de te nerlos por ilegíti
mos, debiendo hacerlo al depositario D. Daniel Lozano ó á 
Los síndicos luego que estén nombrados.

Al propio tiempo se hace saber que por proveído de 26 del 
corriente se ha acordado citar á los acreecQjres del referido 
30*!cursado, á fin de que se presenten en al juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, y que se convoque á los 
mismos á junta general para el nombramiento de síndicos, 
.0 cual tendrá lugar en una de las salas de audiencia del piso 
principal del Palacio délos Juzgados, el día 31 del próximo 
mes de Julio, y hora de las nueve de su mañana, haciéndoles 
presente que solo podrán concurrir á la junta los acreedores 
iue hayan presentado sus títulos cuarenta y ocho horas 
mtes de la señalada para la celebración de aquella.

Madrid 28 de Junio de 1893.=V.° B.°=Laurentino Ocam- 
[)0.=E1 Escribano, Juan P. Pérez. X—-31

OROTAVA
El Sr. D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera ins

tancia de este partido, en vista de la demanda ordinaria de 
mayor cuantía deducida en este Juzgadopor el Procurador 
D. Lucio Díaz González, á nGmbre de las Excmas. Sras. Doña 
María de los Dolores y Doña María del Carmen Alvarez de 
Bohórquez y Alvarez de Bohórquez, Marquesa de Mondéjar y 
Dtros títulos la primera, y Condesa de Sallent la segunda, ve
cinas de Madrid, contra D. Diego Bethencourt y Bethencourt, 
vecino que fué de Adeje, y cuyo actual paradero se ignora, 
para cobro de pesetas, se ha servido dictar la siguiente

«Providencia.—A lo principal, por presentado el anterior 
escrito, con el poder, documentos y copias simples de que en 
el mismo se hace mérito, téngase por purte al Procurador 
D. Lucio Díaz en el nombre que comparece; se admite la de
manda que se deduce como de mayor cuantía y se confiere 
traslado con emplazamiento en forma áD. Diego Bethencourt 
y Bethencour, para que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos, personándose en forma.

Provisto y firmado por S. S. en la Orotava á 18 de Mayo 
de 1893,=Doy fe.=Manuel Gómez Quintanar-Ante mí, Fer
nando Pineda.

En su cumplimiento, se emplaza al D. Diego BethencourF 
y Bethencourt, para que en el improrrogable término de nue
ve días comparezca, según se previene en el Juagado, á con
testar la citada demanda, en la inteligencia de que de no ha* 
cerlo así le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar..

Orotava 23 de Junio de 1893.=El actuario* Fernando Pi
neda. X —30

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez do-instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Machuca y Cristóbal Ortega, vecinos de La Laneeda de Cor
tes, para que en el término de diez días, contarlos al en que 
aparezca inserta en la G aceta  de Madrid y B< detínes oficiales 
le esta provincia y la de Málaga, se presente en este Juzgado 
i responder de los ©argos que le resultan en la causa que 
contra los mismos se sigue por lesiones.

A  3a vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, se proceda 
í„ la busca, captura y conducción á estas cárceles con las se
guridades convenientes y á mi disposición de los referidos 
procesados.

San Roque 26 de Mayo de 1893.=Daniel Morcillo. =P or 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—3677

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción deí distrito 

de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Herrero González, de treinta años, soltero, comerciante am
bulante, hijo de Vicente y Andrea, natural de Biaza y de pa
radero actual ignorado, y cuyas señas al final se expresarán, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado con el objeto de emplazarle 
con el auto de conclusión del sumario que se le sigue sobre 
estafa de géneros de comercio; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuenta á 
este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 14 de Junio de 1893.=Tomás San
cho. = P or mandado de S. S., Benito Fernández.

Señas del procesado.
Estatura un metro 630 milímetros, pesa 55 kilogramos, 

las dimensiones de las manos son 17 centímetros de largas 
por 10 de anchas, y los pies 23 centímetros de largos por 
nueve de anchos, el color de las pupilas es pardo, el del pelo 
negro, el del rostro bueno y sin cicatricen exteriores.

J—4263
VITIGUDINO

D. Carlos Díaz Floreo, Juez de instrucción de Vitigudin© 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Borja, 
gitano, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro d&l término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que la inserción de 
esta requisitoria tenga lugar en la G aceta  de Madrid, com
parezca ante e^te Juzgado y en su spja audiencia á ser inda
gado en la causa que se le sigue por hurto de un caballo el 
12 de Julio de 1891, en término de esta villa, perteneciente i
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Juan Manuel Cañizal Alburquerque, vecino de la misma;
Í«revenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar. . ....

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Vitigudino á 9 de Junio de 1893.=Carlos Díaz 
Florco.=Por su orden, Juan Gómez. J—4015

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Junio de 1893.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Accionistas. .     ..............................................  t ̂
Caja. ....................................   •..... ............................................. 952.523*12
Cartera.............................................................  15.948.082*66
Cuentas corrientes............................................ 760.894*97
Cuentas varias.................................................  2.575.914*80
Yalores en depósito.......................................... 105.077.110*99
Valores en garantía.............................................  9.403.206

147.217.732*55

PASIVO
Capital ............................................    25.000.000
Fondo de reserva.................................................  1.250.000
Obligaciones á pagar.......................................  96.071*71
Cuentas corrientes...........................................  4.342 452*41
Cuentas varias.................................................  2.048.891*43
Acreedores por depósitos *................. 105.077.110*99
Acreedores por garantías...............................  9.403.206

147.217.732‘54

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Junio de 1893.=E1 Jefe de Conta
bilidad, G. Soubrié.—Dos Administradores: Rafael Cabezas. 
Jaime Girona. X —29

Compañía de los ferrocarriles del Este de España.
(e n  l iq u id a c ió n )

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
P3¡8Qta8.

a c t iv o  --------------—
Gastos de primer establecimiento....................  21.862.571*22
Abastecimientos.................................................  316.753*03
Efectivo en Caja y en los Bancos...................... 1.255.559*28
Cuentas deudoras varias...................................  107.422*94
Cartera............................................................ . 3.000.000
Prima de reembolsos de las obligaciones de ré

dito fijo.......... ............................................. 5.302.000
Idem id. id. de rédito variable......................... 3.151.284*24

34.995.590*71

PASIVO 1 '
Capital.—Acciones............................................. 10.000.000
Obligaciones de rédito fijo................................. 17.127.333*35
Obligaciones de rédito variable...............   6.641.000
Cupones y obligaciones amortizadas, á pagar. 731 910
Créditos preferentes..............    248.492*85
Cuentas acreedoras varias................................. 108.830*96
Provisión para cambios.....................................  138.023*55

34.995.590*71

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

Pesetas.
DEBE------------------------------- ----------- ------

Saldo del ejercicio anterior................................ 397.090*40
Cupón de obligaciones (1.° de Julio de 1892).. 298.845
Idem id. (l.° de Enero de 1893)...................... . 211.910
Amortización de obligaciones en 1.° de Julio

de 1892............................................................. 20.000
Idem id. en 1.° de Enero de 1893..  ...............  20.000
Gastos varios......................................................  70.266*77
Derechos sobre obligaciones en circulación en

Francia.....................................   20.145*29
Idem sobre acciones en id. id...........................  47

1.038.304*46

HABER
Saldo de la cuenta explotación.........................  590.643*08
Intereses  ..............................   51.266*70
Saldo deudor  ......................................  396.394*68

1.038.304*46

El Jefe de la Contabilidad general, J. L. Gautier.=V.° B.°= 
Trinitario Ruiz y Capdepón. X —28

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, usando de la facultad que 

le concede el art. 42 de los estatutos, ha acordado el reparto 
de un dividendo de 3 por 100 á las acciones á cuenta de los 
beneficios del año 1892, undécimo ejercicio social, ó sea 15 
pesetas por acción.

En su virtud se satisfará á los señores accionistas dicho 
dividendo desde el día 1.° de Agosto próximo, mediante pre
sentación del cupón núm. 12, acompañado de la correspon
diente factura, que se les facilitará en los puntos de pago.

Este se efectuará: en Barcelona, en las oficinas de la Com
pañía, rambla de Estudios, 1, entresuelo, de nueve á doce de 
la mañana, en los días 1.° al 15 de Agosto, y después de esta 
fecha los lunes de cada semana; en Madrid, en las oficinas 
de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, paseo 
de Recoletos, 17, y en París, en las oficinas de la Sociedad 
general de Crédito Mobiliario Español, 69, rué de la Victoire.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Barcelona 30 de Junio de 1893.=Ei Secretario general, 

Carlos García Faria. X—32

B olsa  de  M adrid .
Cotización oficial del día 4 de Julio de 1 8 9 3 , comparada con 

la del dia anterior.

c a m b i o  a l  c o n t a d o

¥mi)OS PÚBLICOS ' ^
Día 8. Día 4.

Deuda perpetu? al 4 por 400 interior. 08*50 67*40-10-45-50
éplaxo. 69*60 07*15-!0 68*00-95

67 0|0—67*05-45-20 
67*25-10-35-40-50
ÓT'Bñ fin cor. fir. 
cambio m, 67*861 

pequeños. 68*70 67*40-50-60-88*25
68 ©le-es'ao-iB-io 
68*50-05-67-45-90

Nuevos, :er4$z Gy St da 100 y 20® pesetas. 09*25 68*50-10
ídem íd« ai 4 por 100 exterior.  75*40 74*75-90-55-80-60

74*50—70
á plazo. 75*50 74*55 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 75*80 74*S«-95-75 OiO

75*15-76 C[0 
75*10-10-05-75-15 

75*80
Idem amoriizable al 4-por 4$0»  77*10 77 0[Q-76‘95-9&

77 0i0
pequeños. 77*35 77 Qj0

77*50-05-15-60-25 
Billete* felpotoecrio* de Cuba,Í8SS...... 106*70 106*60-70-65-75
Idem id. id.» emisión de 4890, número*

i al 840.400....   97*40 97 ®i?-96‘95-97 0í0
97*10

Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 
al 5 per 400, números 4 al 450.009..'. 98*80 »

ídem id* id. — Id. al 4 por 4 00, número»
4á75.000    $8*60 »

Accione* del Banco d@ España. (Sin di
videndo.) 161 0¡0 360 0i0

AocicB.es dé la Compañía arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al portador. 360*50 460*50-25

Idem id, id. entidades pequeñas............ 460*75 »

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

»Afto SKJfsPicio BKNxncié

Albacete  0*S9 ' » Logroño  »
Alcoy   (*‘ 20 » L o r c a . . . . . 0*70 ©
Alicante  6*18 * L u g o C * 3 6  ©
Alm ería....... 0*58 »  Málaga   0*50 ©
Avila..............  0*15 »  M urcia....*... 0*25 »
Badajoz  0*30 »  Orease   0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*18 »
Béjar...............  0*38 » Palencia  0*30 ©
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallo?.8 0*25 *
Burgos  0*30 * ; Pamplona..... 0*15 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra... 9*25 »
Cádiz..............  0‘2@ » Reus. . . . . . . . .  0,2® ©
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  6*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*2® ©
Ciudad-Real... 0*85 * Santander  0*20 ©
Córdoba  0*80 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*26 » Santiago  0*8® »
Cuenca  0*81 » Segovia  0*8® »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla..............  e*20 »
Gerona  0*5$ » Soria   0*80 »
Gijón.. ......... 0*28 » Tarragona..., 0*85 ©
Granada  0*80 » T a l/ la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,85 © Teruel... . . .  o . 0*8® »
Haro...............  0*28 © Toledo... . . . . .  0*80 ©
Huelva.  0*25 ». T íld e la ........ 0*35 »
Huesca   0*3® » Valencia...*..» 0‘2® ©
Jaén................ 0,8® » Valladolid..*. .  0**5 »
Jerez Frontera. 0*80 » Vigo.,. . . . .  •». 0*2® »
León................ 0480 » Vitoria..............  0‘28 ©
Lérida   0*2® » Z a m ora ....... 0*8® »
L inares....... 6*S5 ¿ Zaragoza..  0*8® »

B o lea s  e x tr a n je r a s .

P a r ís  3  d k  J u l i o  m  1893

/ Deuda perpetua al 4 por 4®G exterior... & 68*00
l Idem íg. id. interior  .................    á »

fondos e spa- )  Idem amoríizable al 2 por 400. .............    1 »
ñéles ) Idem id. al 2 por 4 0® exterior. «. á »

! [ Idem id. al 8 por 400 exterior.. . . . . . . . .  á
\ Obligaciones de Cuba,. ......... . . ,  A 460*00

Fondos fran~i  8 por 40®   .....o... á 97*40
eeses. . . 4  4i2por 4 0 ® ..,.* ...* .........*..............   á 4®6‘40

Consolidados ingleses...  ........... . . . . . . .  á 98*95

Cam bios o fic ia les  sobre  p la za s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vísta, libra esterlina, 80 d. pesetas 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 9*00 d ,

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Julio de 1893.
TEMPERATURA

ALTURA y kómedad d®l ai*®-
del ... ■' ■■■■■—■{'

hexámetro ttoeómbtbo ZH&KGGZGft ESTADO
2;W rv  reducid®  ------ ------------ ’  '
* * * * * * *  á 0® y «n Húmeda- y oíase del viente, d e l  c ie l o »

Seco. eido.

6 mañana.. 766*64 20*9 45*2 O B.* lig. Despejado.
9 mañana.. 706*57 27*5 46*2 SO.... Id. fte. Idem.

48 del d ía ... 706*15 310 46*9 O .. . . .  viento. Idem.
8 de la tarde 704 88 32*2 45*7 SO.... Idem... Idem,
6 de la tarde 704 71 30*2 46*2 O  Idem... Idem.
* déla noca* 705*47 24*6 44M ONO.. Idem.. Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra....................  33*6
Idem mínima  ..........................................................  48*4

Diferencia...............       45*2
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 86*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..................... 64*7

Diferencia   ............................................   28*0
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable      .....................   40*4
Idem mínima td..................................................................... 44*5

Diferencia.  .............  25 6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).................................................................. „ . .  498
Oscilación uaromémca.t a. milímetros)................ .. 4 !9
Altura fd. con respecto á la media anual á las nueve

de la noche............................................... ..................... .. — 4*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
 bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é
 las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el
 dia 4 de Julio de 1893.
jj ZMMHMMnMnnnBaHHnpMMHaMMMmMHHmMnMnnMHHMnMMHeenm
¡ Alfrs-rts Tempera- nirí5fí
S barométrica tura Wm&sm
1 á o® „  ei<5a istaae Brtadc
i LOCALIDADES 7 «1 niv.1 “ f ” ™ ' a l Cal 
| del marea «eutesi- o®1 dsl tóele d« la mar.
í milímetro, m&lss. viento, viento.

¡ S. Sebastián. 762*9 » >» » » »
| Bilbao  762*9 22*6 N ..... Calma. Cubierto., tranq.®

Oviedo  768*6 2i‘8 NO... B * lig. ídem...... »
Coruña(7 h.) 762*2 2U4 ONO.. V.#fte. Nuboso.... Tranq.15

| Santiago.... 761*6 28*8 O Calma. Idem...... »
i Orense.........
| Vigo  764*6 81*8 NO.... Idem., Cubierto. . tranq/

Oporto.........
Lisboa (8 h.). 785*0 20*5 NO.. .  B.B fte. Casi desp.* Idem,

| Badajoz  768*4 25*0 NO.... Brisa... Despejado. »
i S.Fera. (7h.)
! Sevilla  762*9 20*5 NO... Calma. Idem...... »
\ Málaga........
| Granada......
í Alicante.... 765*8 34*0 SE.... Idem... Idem..Rizada.

Murcia  764*• 3 28*6 O Idem.. Idem.....  ©
I Valencia.... 761‘0 80*0 S Brisa.. Idem...... ©
í Palma....•• 764*0 2®42 O  » Idem.Wranq/
i Barcelona... 76053 28*4 SO ... Brisa... Idem. Idem.

í T e r u e l......
Zaragoza.... 769*5 29*5 NE... Calma.. ídem.....  »
Soria...........
Burgos   759*5 24 3 S Idem... Idem...... »
León*. . . . . . .
Valladolid... W ‘3 22'8 NO... Brisa.. Idem...... ©
Salamanca.. 764*7 S8‘2 NO... Id.fte.. Idem..... ©
Segovia..... 760*8 88*5 SO..., Id.lig.. Idem.....  »
Madrid..... 700*2 27*6 SO... .  Id. fte. Idem.....  ©
Escorial..... 757*5 27*4 SE.... Calma.. Idem...... »
Ciudad-ReaL 760*0 28*7 O Idem.. Idem...... »
Albacete,... 760*3 2o*6 O Brisa.. Idem. . . . .  »

París...........
Gris-Nez....
St. Mathieu..
Islad‘Aix...
Biarritz.......
Clermont....
P erp ifiá n ....
Sicie............
Niza .
Roma:.........  764*3 23*6 N ..... Idem.. Idem :..... »
Liorna...... 764*4 25*4 OSO... Id. lig. Idem  ©
Palermo.... 762*6 84*7 N Calma.. Idem  »
Cagliari  763 5 24*6 NO... B /lig . Idem  ©

RETRASADOS — DÍA 3
S. Sebastián. 764*5 20*7 O  Calma. Cubierto.. Vranq,®
Murcia  764*7 25*8 N Idem.» Despejado. »
Barcelona... 768*7 30*4 SO.... B.* lig. Idem,.,... Vranq.®
Zaragoza.... 762*4 34*0 SE.... Calma.. Idem  »
París  768*7 20*5 O B /lig . Nuboso. .. »
Gris-Nez.... 763*2 46*8 ESE.. Viento. Tempest.0. G.oleaje
St. Mathieu.. 767*0 45*2 N B / lig. Casi desp/ Vranq/
Isla d‘A ix... 762*9 20*6 NB... Brisa.. M.nuboso. Idem.
Biarritz  703*5 20*0 O. . . .  Idem... Nuboso.... Idem.
Clermont... 76418 24*7 O  V /fte. Idem  ©
Perpiñán.... 763*0 26*9 SO.... Calma.. Despejado. »
S ic ie ....... 462*4 27*0 NB... Idem.. Brumoso., Vranq**
Niza  764*8 25*6 E Idem... Casi desp/ Idem.
Roma  764*9 28*4 N ..... Idem... Despejado. »
Liorna  764*9 2§'4 S.. .. . Idem... Nuboso. .. »
Palermo.... 762*6 24*3 N ,.... Idem... Despejado, ©
Cagliari.. . . .  768M 25*4 NO. . .  B /lig . Idem  »

i D irección general de Correos y  Telégrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA e l  
año de 1893. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSRTAS

Primera clase.............   20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. ...........   5

TpSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la lev y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se baila de venta en el mismo Almacén de la G a.c b t a  
d b  M a d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Miguel de los Santos, y Santa Zoa, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.


